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Derechos y responsabilidades al darse de baja
En PACE by Innercare, todos los participantes tienen derecho a darse de baja voluntariamente del programa PACE en cualquier momento.
Los participantes tienen derecho a recibir atención y coordinación continuas hasta que su baja sea efectiva, y a apelar cualquier decisión o acción adversa relacionada con su baja o con los servicios que reciben. La reincorporación del participante al sistema de pago por servicio debe comenzar el primer día del mes. Es recomendable que los participantes proporcionen la mayor anticipación posible para permitir una adecuada planificación de transición y de alta, la cual será proporcionada por el trabajador(a) social del participante y el Equipo Interdisciplinario (IDT) de PACE.
Los participantes pueden solicitar la baja de manera verbal o por escrito, y su baja será efectiva el primer día del mes siguiente a la fecha en que se reciba la solicitud. Los participantes seguirán siendo informados de todas las opciones de apelaciones y/o quejas. Además, los participantes seguirán teniendo derecho a la privacidad, la confidencialidad y la protección contra la discriminación durante y después del proceso de baja.
Para obtener más información o para presentar una solicitud de baja, comuníquese con:
Contact Information
PACE by Innercare
1600 North Imperial Avenue, Ste. 102
Imperial, CA 92251
Phone: (760) 412-2222 | Fax: (760) 919-3191
TTY: (415) 649-5114 | Hours: 8 AM – 5 PM
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